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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

ORDEN de 24 de abril de 2015, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes, por la que se regulan los procedimientos de tramitación de las ayudas 
correspondientes al programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas, 
del Plan aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria y la regeneración y renovación urbanas en el periodo 2014-2016.

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula el Plan Estatal de fomento del alquiler 
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013/2016, 
establece la regulación jurídica básica y el marco en el que se va a desarrollar el programa de 
fomento de la regeneración y renovación urbanas para el citado periodo.

 El Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan 
Aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regenera-
ción y renovación urbanas en el periodo 2014-2016, establece el marco general de aplicación 
de ese sistema en nuestra Comunidad Autónoma.

El convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la ejecución del Plan Estatal, firmado el 28 de agosto de 2014, establece las 
pautas de colaboración y los compromisos mutuos de las partes, en orden a garantizar la 
ejecución del Plan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante la acción 
coordinada de las dos Administraciones firmantes.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de las competencias que 
tiene asumidas en materia de vivienda y según lo establecido en el convenio, la tramitación y 
resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas de los Programas del Plan, en 
las diferentes modalidades de actuaciones, así como la gestión del abono de las subven-
ciones, una vez se haya reconocido el derecho de los beneficiarios a obtenerlas.

Así, la concesión de las ayudas se regirá por lo establecido en el convenio, en el Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, en el Decreto 120/2014, de 22 de julio, que regula el Plan 
Aragonés, y en las disposiciones que puedan dictarse en su desarrollo o ejecución, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla.

La cláusula 9 del convenio especifica las actuaciones que se compromete a ejecutar la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La financiación del programa de fomento de la regenera-
ción y renovación urbanas así como las fórmulas concretas de gestión, seguimiento, control y 
evaluación, se determinarán, para cada actuación, en un acuerdo suscrito por el Ministerio de 
Fomento, la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento correspondiente, en el ám-
bito de la Comisión Bilateral de Seguimiento correspondiente. Así, en los Acuerdos se esta-
blece la declaración del Área de Regeneración y Renovación Urbana, las actuaciones con-
cretas a desarrollar, la financiación específica que se compromete a aportar cada una de las 
Administraciones para cada tipo de actuación, las anualidades y el resto de compromisos que 
se asumen por cada parte, figurando como ente gestor de las actuaciones el Ayuntamiento 
correspondiente.

Por otra parte, la Orden FOM/2252/2014, de 28 de noviembre, ha determinado la efecti-
vidad de las ayudas contempladas en el Plan Estatal y se concluyen, de hecho, todas las 
actuaciones y ayudas de planes anteriores, prevista en la Disposición adicional décima del 
Plan.

La Disposición Final Primera del Decreto que regula el Plan Aragonés faculta al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes para dictar cuantas disposiciones se 
precisen para el desarrollo y aplicación del mismo.

En su virtud, y al objeto de establecer las normas procedimentales para llevar a cabo la 
tramitación y resolución administrativa de los expedientes que se instruyan en el marco del 
programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas, en desarrollo de los Acuerdos 
que se suscriban por el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de Aragón y los 
Ayuntamientos correspondientes, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden regula los procedimientos para la aplicación de las medidas de financiación 

reguladas en el Capítulo VI del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula el Plan Es-
tatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y re-
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novación urbanas, 2013/2016, así como en la Sección 2.ª del Capítulo III del Decreto 120/2014 
de 22 de julio de 2014, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés para el 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas en el periodo 2014-2016, relativas al programa de fomento de la regeneración y re-
novación urbanas.

El programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas tiene como objeto la fi-
nanciación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios y viviendas, de 
urbanización o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación en sustitu-
ción de edificios demolidos, dentro de ámbitos de actuación previamente delimitados.

Estas obras se realizarán con la finalidad de mejorar los tejidos residenciales, y recuperar 
funcionalmente conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados y núcleos rurales.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La tramitación de las ayudas previstas en esta Orden se someterá a lo previsto en la 

misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, que regula el Plan Estatal de fomento del alquiler 
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013/2016, 
en el Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan 
Aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regenera-
ción y renovación urbanas en el periodo 2014-2016, en el convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Es-
tatal, publicado en el ”Boletín Oficial de Aragón”, por Orden de 23 de septiembre de 2014, del 
Consejero de Presidencia y Justicia, en los Acuerdos que se suscriban en Comisión Bilateral 
entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de Aragón y los Ayuntamientos co-
rrespondientes, así como a la normativa municipal que sea de aplicación en cada caso.

Articulo 3. Ámbito territorial.
Las ayudas contempladas en el programa de fomento de la regeneración y renovación 

urbanas se circunscribirán a los ámbitos territoriales delimitados que sean objeto de Acuerdo 
entre el Ministerio de Fomento, el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento correspondiente en 
el seno de las Comisiones Bilaterales, según lo previsto en el artículo 3.6 del Real Decreto 
233/2013.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones subvencionables por este programa son las siguientes, dentro del 

marco del Acuerdo suscrito en la Comisión Bilateral correspondiente:
a) Rehabilitación. Ejecución de obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edi-

ficios y viviendas, instalaciones fijas, equipamiento propio y elementos comunes, a fin 
de adecuarlos a la normativa vigente.

 En el caso de rehabilitación integral de un edificio solo será subvencionable el mismo 
número de viviendas existente antes de la rehabilitación.

 Los edificios deben ser de uso predominante residencial, y pueden ser de una o más 
viviendas.

b) Urbanización y Reurbanización. Ejecución de las siguientes obras de mejora de la ca-
lidad y sostenibilidad del medio urbano:
b.1. Obras de urbanización y reurbanización material de los espacios públicos tales 

como pavimentación, jardinería, infraestructuras, instalaciones, servicios de abaste-
cimiento de agua, saneamiento, suministro energético, alumbrado, recogida, sepa-
ración y gestión de residuos, telecomunicaciones y utilización del subsuelo.

b.2. Obras de mejora de la accesibilidad de los espacios públicos.
b.3. Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua, energía, 

uso de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad.
 – Agua: las de reducción del uso de agua potable y de riego, las de gestión soste-

nible de las escorrentías urbanas, las aguas pluviales y residuales, y las de gestión 
de depuración y su retorno adecuado al medio.

 – Energía: las de mejora de la eficiencia energética en edificación y en servicios 
urbanos, las de implantación de energías renovables y sistemas de climatización 
centralizada o de distrito, las de fomento de la movilidad sostenible y, en general, 
todas aquéllas otras destinadas a reducir la demanda energética, reducir las emi-
siones de gases contaminantes y aumentar el uso de energías renovables.

 – Uso de materiales y gestión de residuos: las relacionadas con la mejora del reci-
claje de los materiales, especialmente aquéllas dirigidas a cumplir con los planes 
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nacionales o autonómicos de recogida de residuos, las relativas al uso de mate-
riales reciclados o renovables en edificación o urbanización, y las relativas al uso de 
materiales locales ligados a estrategias de promoción de una gestión sostenible del 
territorio.

 – Protección y mejora de la biodiversidad: las propuestas de conectividad de espa-
cios verdes, de promoción de cubiertas verdes, o de implantación de especies ade-
cuadas al medio.

c) Renovación.
 Obras de demolición y edificación de viviendas de nueva construcción. Los nuevos 

edificios deberán tener una calificación energética mínima B, y cumplir en todo caso 
con las exigencias del Código Técnico de la Edificación.

 Solo será subvencionable el mismo número de viviendas nuevas equivalente a las ori-
ginales demolidas.

2. También serán subvencionables:
a) Realojo.
 Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes legales de inmue-

bles que deban ser desalojados de su vivienda habitual, a consecuencia de la corres-
pondiente actuación.

b) Equipos técnicos de gestión.
 Los gastos de los equipos y oficinas de planeamiento, información, gestión y acompa-

ñamiento social de actuaciones subvencionables.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad de la ejecu-

ción integral del ámbito de actuación, ya sean las propias Administraciones Públicas, los 
propietarios únicos de edificios de viviendas, las comunidades de propietarios, las agrupa-
ciones de comunidades de propietarios y los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la ayuda se 
distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.

Artículo 6. Tipo y cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste subvencionable 

de la actuación, que incluirá, en su caso, los costes desglosados según los tipos de actua-
ciones subvencionables establecidos en el artículo 4 y no podrá exceder de los porcentajes 
correspondientes a cada una de las administraciones determinados en el Acuerdo aprobado 
en Comisión Bilateral para el ámbito del ARRU delimitado.

2. Ayuda correspondiente al Ministerio de Fomento:
La cuantía máxima de las ayudas que aportará el Ministerio de Fomento, de acuerdo con 

el artículo 29 del Real Decreto 233/2013, no excederá del 35 % del coste subvencionable, y 
se calculará multiplicando el número de viviendas por las ayudas unitarias establecidas a 
continuación:

– Rehabilitación: Hasta 11.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación. No entran 
en el cómputo los locales.

– Renovación – edificación: Hasta 30.000 euros por cada vivienda construida en sustitu-
ción de otra previamente demolida.

– Reurbanización: Para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio 
urbano (obras de urbanización o reurbanización del ámbito), hasta 2.000 euros por cada vi-
vienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda construida en sustitución de otra previa-
mente demolida.

A la cantidad resultante del cálculo anterior, se le añadirán:
– Realojos: Hasta 4.000 euros anuales, por unidad de convivencia a realojar, durante el 

tiempo que duren las obras, y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2017, para las ac-
tuaciones de realojo temporal.

– Equipos técnicos de gestión: Hasta 500 euros por vivienda rehabilitada o construida en 
sustitución de otra demolida, para financiar el coste de los equipos y oficinas de planea-
miento, información, gestión y acompañamiento social.

3. Ayuda correspondiente a la Comunidad Autónoma:
Las ayudas correspondientes a la Comunidad Autónoma se calcularán aplicando el por-

centaje sobre el coste subvencionable definido en el Acuerdo que se apruebe en cada caso 
en Comisión Bilateral para cada tipo de actuación (rehabilitación, renovación, reurbanización, 
realojos y equipos técnicos de gestión).

4. Ayuda correspondiente al Ayuntamiento:
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Los Ayuntamientos aportarán las ayudas correspondientes al programa según lo estable-
cido en los Acuerdos que se aprueben en Comisión Bilateral, conforme a la documentación y 
los compromisos incluidos en la Memoria-Programa que haya servido de base al Acuerdo.

5. La cuantía de las ayudas correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón y al 
Ayuntamiento se concretará en la convocatoria que realizará el Ayuntamiento, conforme al 
Acuerdo suscrito.

Artículo 7. Plazo de presentación.
Los Ayuntamientos presentarán las solicitudes y el resto de la documentación en los Re-

gistros correspondientes del Gobierno de Aragón como máximo hasta el 1 de septiembre de 
2015 para las actuaciones que soliciten financiación en este ejercicio, y hasta el 1 de abril de 
2016 para las que soliciten financiación sólo en 2016.

Artículo 8. Plazo de ejecución y justificación de las obras.
1. Las actuaciones se concluirán, preferentemente, antes del 1 de octubre de 2016, si 

bien, de forma excepcional, la actuación financiada en su conjunto podrá concluirse, como 
máximo, antes del 31 de diciembre de 2017. En este caso, la parte que se ejecute desde el 1 
de octubre de 2016 hasta el final deberá financiarse con aportaciones de otros agentes y 
particulares, o de administraciones públicas fuera del marco de estas ayudas. La financiación 
autonómica y estatal sólo se concederá para los años 2015 y 2016.

2. Excepcionalmente se admitirán solicitudes referentes a obras ya iniciadas, siempre que, 
cumpliendo todos los requisitos:

- Se hayan iniciado con posterioridad a la firma del Acuerdo en Comisión Bilateral.
- No hayan concluido antes del fin del plazo de presentación de solicitudes.
3. De acuerdo con lo previsto en el convenio, las anualidades con cargo al Ministerio de 

Fomento y a la Comunidad Autónoma no podrán superar las cuantías establecidas en los 
Acuerdos correspondientes, sin que sea posible el traspaso de fondos entre las anualidades 
2015 y 2016, por lo que el incumplimiento de los plazos de ejecución y justificación conce-
didos conllevará la pérdida de la subvención sobre la parte incumplida.

Artículo 9. Coste subvencionable.
1. Se podrán incluir los honorarios de los profesionales, el coste de redacción de pro-

yectos, informes técnicos y certificados necesarios, así como los gastos derivados de la tra-
mitación administrativa, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se in-
cluyen tributos.

2. El coste total de las actuaciones subvencionables, incluyendo los gastos mencionados 
en el apartado 1 de este artículo constituirá el presupuesto protegido de la actuación y no 
podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan.

Artículo 10. Inspección.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar comprobaciones 

documentales y materiales en cualquier momento que estime oportuno, debiendo los Ayunta-
mientos facilitar esta labor.

CAPÍTULO II
Actuaciones en edificios y viviendas: obras de rehabilitación y renovación

Artículo 11. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes correspondientes a las actuaciones definidas en los apartados 1.a) y 1.c) 

del artículo 4 de esta Orden se presentarán en el Ayuntamiento correspondiente, según el 
modelo incluido en el anexo I, acompañando la siguiente documentación:

1. Rehabilitación:
- Informe de evaluación del edificio, con el contenido especificado en el anexo II del Real 

Decreto 233/2013, en formato papel y en formato digital compatible con la aplicación gratuita 
incluida en la página web del Ministerio de Fomento y en pdf.

- Proyecto técnico, o Memoria Valorada de las obras en su caso, incluyendo un programa 
de ejecución de obras con estimación mensual del presupuesto de ejecución.

- Desglose del presupuesto según los epígrafes especificados en el anexo II.
- Acuerdo de la Comunidad de Propietarios.
- Licencia de obras y/o las autorizaciones administrativas que correspondan, o al menos 

las solicitudes de las mismas.
- Declaración responsable de reintegro de subvenciones.
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2. Renovación:
- Proyecto de demolición, en su caso, especificando claramente el número de viviendas 

existentes a demoler.
- Proyecto básico y de ejecución, incluyendo un programa de ejecución de obras con esti-

mación mensual del presupuesto de ejecución, y una hoja resumen de presupuesto según el 
modelo incluido en el anexo II.

- Licencia de obras y/o las autorizaciones administrativas que correspondan, o al menos 
las solicitudes de las mismas.

- Declaración responsable de reintegro de subvenciones.

Artículo 12. Convocatoria y gestión de las subvenciones.
1. Una vez suscritos los Acuerdos en Comisión Bilateral, y tal como se especifica en el 

texto de los mismos, el ente gestor de las actuaciones será el Ayuntamiento correspondiente.
Corresponderá al Ayuntamiento la convocatoria de las ayudas y la instrucción de los expe-

dientes, de acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando 
la transparencia de las actuaciones administrativas.

Antes de que el Ayuntamiento convoque las ayudas deberá remitir la convocatoria a la 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación del Gobierno de Aragón, que procederá a 
comprobar que la misma se ajusta a las bases determinadas en el Real Decreto que regula el 
Plan Estatal, en el Decreto del Gobierno de Aragón que regula el Plan Aragonés, en el con-
venio y en el Acuerdo de Comisión Bilateral correspondiente, y la remitirá a los órganos fisca-
lizadores oportunos. Si estos trámites son favorables se comunicará al Ayuntamiento para 
que proceda a publicar la convocatoria; en otro caso se pondrá en conocimiento del Ayunta-
miento aquellos aspectos que deban modificarse.

2. No será precisa la convocatoria cuando en el Acuerdo suscrito en Comisión Bilateral 
hayan quedado perfectamente definidos los inmuebles sobre los que se va a actuar, y no sea 
necesaria concurrencia competitiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Articulo 13. Criterios de selección.
En el caso de que el número de solicitudes exceda del número de actuaciones previsto en 

la memoria programa y recogido en el Acuerdo firmado, el Ayuntamiento establecerá un pro-
cedimiento de selección en el que se aplicará, como mínimo, el baremo detallado a continua-
ción, sin perjuicio de que añada otros criterios que considere convenientes para garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos.

1. El orden de prelación de las solicitudes de rehabilitación que cumplan los requisitos se 
establecerá en función de la puntuación obtenida, como mínimo, respecto a los siguientes 
criterios:

a) Tipo de actuación:
a1) Obras de conservación señaladas con carácter desfavorable en el informe de eva-

luación del edificio:
 - Deficiencias graves que afecten a estructura o cimentación: 4 puntos.
 - Deficiencias o incumplimientos de normativa que afecten a las instalaciones gene-

rales del edificio: 1 punto.
a2) Obras de accesibilidad:
 - Instalación de ascensor en edificios que carecieran del mismo: 4 puntos.
 - Supresión de barreras arquitectónicas mediante rampas, salvaescaleras o plata-

formas haciendo accesibles, al menos, las viviendas del primer nivel del edificio: 2 
puntos.

 - Otras intervenciones de accesibilidad (dispositivos, instalaciones, etc): 1 punto.
a3) Obras de eficiencia energética: en función de la mejora conseguida en la demanda 

energética del edificio .
 - 50 %: 4 puntos.
 - 30 %: 3 puntos.
 - 20 %: 2 puntos.
 - < 20%: 1 punto.

b) Nivel de protección patrimonial del edificio: establecido según la ley de Patrimonio Cul-
tural Aragonés y/o la normativa urbanística aplicable.
- BIC: 4 puntos.
- Situado en el entorno de un BIC o incluido en un Conjunto Histórico incoado o decla-

rado: 3 puntos.
- Bien catalogado: 2 puntos.
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- Con otro tipo de protección integral: 1 punto.
c) Antigüedad del edificio.

- Edificios anteriores a 31 de diciembre de 1919: 4 puntos.
- Edificios entre 1 de enero de 1920 y 31 de diciembre de 1940: 3 puntos.
- Edificios entre 1 de enero de 1941 y 31 de diciembre de 1960: 2 puntos.
- Edificios entre 1 de enero de 1961 y 31 de diciembre de 1980: 1 punto.

d) Inversión prevista: en función del coste subvencionable unitario por vivienda o local:
- De 1000 € a 5000 €: 1 punto.
- De 5001 € a 15000 €: 2 puntos.
- De 15001 € a 30000 €: 3 puntos.
- Mas de 30.000 €: 4 puntos.

e) En el caso de que, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas por cada solicitud, 
existan empates, se resolverá atendiendo a los siguientes criterios:
e.1)  Obras de conservación: tendrán preferencia las actuaciones en que al menos el 60 

% de los propietarios tengan ingresos inferiores o iguales a 6,5 veces el IPREM.
e.2)  Número de personas mayores de 65 años o con discapacidad que residen en el 

edificio.
e.3)  Antigüedad del edificio: Los edificios que hayan obtenido la misma puntuación se 

ordenarán en función del año de antigüedad del edificio, teniendo preferencia los 
edificios más antiguos.

e.4)  Otros criterios que considere convenientes el Ayuntamiento.
2. El orden de prelación de solicitudes de renovación (demolición y edificación) se estable-

cerá en función de los criterios que se establezcan en la convocatoria.

Artículo 14. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a los Ayuntamientos.
2. Una vez revisadas las solicitudes presentadas, y realizadas las visitas y los informes 

técnicos necesarios, el Ayuntamiento, a la vista del expediente y de los informes recabados, 
formulará la Propuesta de Resolución y la remitirá a la Subdirección Provincial de Vivienda, 
donde se revisará el expediente y se elevará la propuesta al Director General de Vivienda y 
Rehabilitación para la emisión de la Resolución Provisional.

3. El Ayuntamiento, además de la Propuesta de Resolución, presentará la siguiente docu-
mentación:

- El informe o el Acta de la Comisión de Valoración que haya servido para la selección de 
las solicitudes, que incluya la relación de todas las solicitudes presentadas y la puntuación 
obtenida por cada una de ellas, de acuerdo con el baremo aplicado.

- Los informes técnicos que procedan respecto a cada una de las solicitudes seleccio-
nadas.

- Las licencias de obras correspondientes.

Articulo 15. Resolución Provisional.
1. La Resolución Provisional de las solicitudes de ayudas previstas en esta Orden corres-

ponderá al Director General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de la Propuesta de Reso-
lución formulada por el Ayuntamiento, en el plazo de tres meses desde el final del plazo de 
presentación de solicitudes en los registros administrativos autorizados. Trascurrido dicho 
plazo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender desesti-
mada su solicitud.

2. La Resolución Provisional se notificará al interesado y al Ayuntamiento, e incluirá el 
coste subvencionable, el importe de la subvención concedida, el plazo máximo de inicio y de 
ejecución de las obras y las condiciones para la ejecución y justificación de las obras y acre-
ditación del pago. También incluirá, en su caso, la posibilidad de presentar certificaciones 
parciales trimestrales, con las condiciones y documentación que deberá acompañarlas.

3. Contra la Resolución Provisional, que no agotará la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación o publicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Artículo 16. Certificaciones parciales.
1. Se admitirán certificaciones parciales trimestrales de las obras en ejecución de acuerdo 

con lo que señale al efecto la Resolución Provisional.
2. La solicitud de pago parcial deberá incluir, como mínimo:
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- Certificación parcial de la obra ejecutada.
- Informe técnico acreditativo, con memoria, fotografías, mediciones y presupuesto compa-

rativo, suscrito por el técnico director de la obra.
- Facturas y acreditación de los pagos efectuados.
3. Cuando por circunstancias sobrevenidas no se pueda acreditar en los plazos conce-

didos el pago material de algunas facturas correspondientes a certificaciones de obra ejecu-
tada, se admitirá la certificación parcial correspondiente a los pagos que sí estén justificados, 
y se procederá a resolver, siempre que la obra esté ejecutada por completo, o al menos en 
partes completas susceptibles de ser entregadas al uso para el que fueron proyectadas y 
cumpla la normativa aplicable, acompañando certificado de este extremo del técnico director 
de las obras.

Artículo 17. Modificaciones.
1. Cuando por circunstancias extraordinarias sea necesario ejecutar modificaciones sobre 

la obra subvencionable objeto de Resolución Provisional, se deberá acreditar y justificar do-
cumentalmente, solicitando la autorización de dicha modificación ante la Subdirección Provin-
cial de Vivienda correspondiente, que elevará la propuesta oportuna a la dirección General de 
Vivienda y Rehabilitación para su aprobación.

2. Si la modificación implica una reducción del coste subvencionable, se reducirá el im-
porte de la subvención en la cantidad que proceda.

3. En todo caso, aunque se autorizase la modificación, nunca se podrá superar el importe 
de la subvención especificado en la Resolución Provisional.

Artículo 18. Ejecución parcial.
Cuando por circunstancias sobrevenidas no sea posible la ejecución completa de las obras 

en el plazo concedido, se deberá acreditar y justificar documentalmente, presentando certifi-
cación parcial de lo ejecutado y solicitando la Resolución y pago parcial, acompañando la 
documentación indicada en el artículo 14 y la documentación completa de final de obras; de-
berá tratarse de partes de obra completas y susceptibles de entregarse al uso previsto, cum-
pliendo la normativa aplicable.

Artículo 19. Prórrogas.
1. Cuando por circunstancias extraordinarias sobrevenidas no sea posible ejecutar las 

obras dentro del plazo concedido se deberá solicitar una prórroga de dicho plazo, acreditando 
documentalmente las circunstancias.

2. No se podrá conceder en ningún caso un plazo superior al 31 de diciembre de 2017.
3. La prórroga se concederá, si procede, mediante Resolución del Director General de 

Vivienda.
4. Cuando el plazo original de la obra incluido en la Resolución Provisional concluya en el 

año 2015 y la prórroga del plazo que se solicite exceda de dicha anualidad, sólo será posible 
autorizarla cuando se certifique parcialmente la obra ejecutada solicitando el pago parcial y el 
anticipo de la cantidad que reste por certificar para el año 2016.

5. Dicho anticipo exigirá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 120/2014, 
de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016, y 
en la normativa de Hacienda y Presupuestaria de la Comunidad Autónoma, el aval de la can-
tidad íntegra solicitada presentado en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

6. En este caso de pago anticipado, en la Resolución de autorización de prórroga se in-
cluirán las condiciones para la justificación de la obra ejecutada y la presentación de las fac-
turas y acreditación del pago de las mismas, advirtiendo de las obligaciones de reintegro o de 
pérdida de subvención que procedan.

6. Si se incumpliera el nuevo plazo concedido daría lugar a la pérdida de la subvención y, 
en su caso, al reintegro de la cantidad anticipada.

Artículo 20. Justificación.
1. Una vez concluidas las obras, el beneficiario deberá solicitar al Ayuntamiento la emisión 

de la Resolución Definitiva, que requerirá la presentación de la siguiente documentación:
a) Certificado final de obra firmado por los técnicos competentes.
b) Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones a la Administración compe-

tente, y registro, en su caso.
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c) Documentación final de obra, incluyendo la certificación energética del edificio termi-
nado, e incluyendo asimismo el resumen del presupuesto realmente ejecutado.

d) Acreditación del pago material de los gastos subvencionables.
e) Fotografías en color de la obra terminada.
e) Cualquier otra documentación exigida en la Resolución Provisional o en las Resolu-

ciones Parciales, si las hubiere.
2. La documentación justificativa se presentará en el Ayuntamiento como máximo hasta la 

fecha indicada en la Resolución Provisional.
3. Los gastos se acreditarán mediante facturas, originales o fotocopias compulsadas, y 

demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

5. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe procedencia 
y aplicación de tales fondos a la actuación subvencionada .

6. Una vez comprobada la documentación y la ejecución de las obras por el Ayuntamiento, 
este realizará Propuesta de Resolución Definitiva y la presentará en la Subdirección Provin-
cial de Vivienda correspondiente que, realizadas las comprobaciones necesarias, la elevará 
al Director General de Vivienda y Rehabilitación.

7. El Ayuntamiento presentará las Propuestas de Resolución Definitiva, acompañadas 
de la documentación acreditativa de la finalización de las obras y la justificación de los 
pagos realizados, en función del plazo de ejecución de obras concedido en la Resolución 
Provisional, como máximo hasta el 1 de octubre de 2015 para las que concluyan el año 
2015, y hasta el 1 de octubre de 2016, para las que finalicen ese año. La justificación de 
las obras que concluyan en 2017 se presentará como máximo hasta el 28 de febrero de 
2018.

8. La falta de justificación en plazo conllevará la pérdida de la subvención de la anualidad 
correspondiente.

Artículo 21. Resolución Definitiva.
1. La Resolución Definitiva de las solicitudes de ayudas previstas en esta Orden corres-

ponderá al Director General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de los informes emitidos 
por las unidades responsables de la Instrucción, previa comprobación de los requisitos y 
condiciones establecidos en la Resolución Provisional.

2. El plazo máximo para resolver, desde la presentación completa de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las condiciones impuestas será de tres meses. Trascurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender des-
estimada su solicitud.

3. Contra la Resolución, que no agotará la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación 
o publicación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Artículo 22. Abono de la subvención.
De acuerdo con la Resolución Definitiva se procederá, por parte de la Diputación Ge-

neral de Aragón y el Ayuntamiento, al abono de las subvenciones en la parte en que se 
haya comprometido cada Administración Pública en los Acuerdos suscritos en Comisión 
Bilateral.

Artículo 23. Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones de este Programa serán compatibles con cualesquiera otras públicas, 

siempre y cuando su importe no supere el coste total de la actuación. Sin embargo no podrán 
obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de ayudas para 
rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del programa de fomento de la rehabilitación 
edificatoria, o del programa de fomento de ciudades sostenibles y competitivas regulados en 
los capítulos II y IV del Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador 
del Plan aragonés fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regene-
ración y renovación urbanas, 2014-2016, ni cuando se hayan obtenido ayudas con el mismo 
objeto en los planes anteriores.
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CAPÍTULO III
Actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad en el medio urbano: 

Obras de urbanización y reurbanización.

Artículo 24. Beneficiarios.
Los beneficiarios de esta ayuda únicamente podrán ser las Administraciones Locales que 

hayan suscrito los Acuerdos en Comisión Bilateral y sus entes instrumentales, en los términos 
incluidos en los mismos.

Artículo 25. Procedimiento de concesión y pago.
1. Una vez suscrito el Acuerdo en Comisión Bilateral, el Ayuntamiento presentará los pro-

yectos que desarrollen las actuaciones incluidas en la Memoria-Programa aprobada, en la 
Subdirección Provincial de Vivienda correspondiente, debidamente supervisados y apro-
bados, y contando con todas las autorizaciones administrativas pertinentes.

2. Una vez comprobado que el contenido del proyecto corresponde a una actuación sub-
vencionable de las incluidas en el artículo 4.b de la presente Orden y responde a las incluidas 
en la Memoria-Programa, previos los informes técnicos procedentes, el Subdirector Provincial 
de Vivienda emitirá Propuesta de Resolución.

3. El Director General de Vivienda y Rehabilitación es el Órgano competente para resolver 
sobre la aprobación de las actuaciones y proponer el pago de las mismas.

4. El pago se producirá una vez aprobado el proyecto, de la siguiente forma:
- El 70 % de la subvención a la presentación del certificado de inicio de obras.
- El 30 % restante a la finalización de obras, acreditando la ejecución de la actuación y la 

justificación de los pagos correspondientes.
5. En función de los plazos y ritmo de ejecución de las obras, los pagos se podrán producir 

por certificaciones, con el objetivo de ajustarse a las anualidades aprobadas y la disponibi-
lidad presupuestaria.

6. En cualquier caso, al finalizar las obras deberá acreditarse la ejecución completa pre-
sentando en la Subdirección Provincial toda la documentación final de obra, las certifica-
ciones correspondientes y la justificación de los pagos efectuados.

Artículo 26. Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de la ayuda será la prevista en el Acuerdo de Comisión Bilateral suscrito.
2. El cálculo de la subvención se realizará, conforme a las cuantías aprobadas en los 

Acuerdos, en función del porcentaje aplicable sobre el coste subvencionable incluido en el 
proyecto aprobado, y en base al coste unitario por número de viviendas a rehabilitar y/o re-
novar que se hayan incluido en los Acuerdos.

En el caso de que el número de viviendas realmente rehabilitadas y/o renovadas que ob-
tengan Resolución Definitiva sea menor que el incluido en el Acuerdo y que haya servido de 
base para el cálculo, se deberá proceder al reintegro de la cantidad indebidamente percibida.

CAPÍTULO IV
Otras actuaciones

Artículo 27. Equipos Técnicos de Gestión.
1. Los beneficiarios de esta ayuda serán las Administraciones Locales que hayan suscrito 

los Acuerdos en Comisión Bilateral y sus entes instrumentales, en los términos incluidos en 
los mismos.

2. El Ayuntamiento, o la entidad instrumental encargada de la ejecución de este programa, 
presentará los justificantes de los gastos materiales y personales y los documentos acredita-
tivos del pago ante la Subdirección Provincial de Vivienda, que realizará los trámites necesa-
rios previos a su Resolución y abono.

3. El Director General de Vivienda y Rehabilitación es el Órgano competente para resolver 
sobre la concesión de la ayuda y proponer el pago de la misma.

Artículo 28. Realojos.
1. Los beneficiarios de esta ayuda serán las Administraciones Locales que hayan suscrito 

los Acuerdos en Comisión Bilateral y sus entes instrumentales, en los términos incluidos en 
los mismos.

2. En el caso de ser necesario algún realojo y esté contemplado en el Acuerdo, el Ayunta-
miento, o la entidad instrumental encargada de la ejecución de este programa, presentará la 
documentación necesaria en la Subdirección Provincial de Vivienda, indicando claramente la 
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unidad de convivencia objeto de realojo, el lugar donde se vaya a realizar éste, el plazo nece-
sario, el desglose por conceptos incluidos en el coste subvencionable y la cuantía de la sub-
vención.

2. La Subdirección Provincial de Vivienda, realizará los trámites y comprobaciones nece-
sarios previos a su Resolución y abono.

3. El Director General de Vivienda y Rehabilitación es el Órgano competente para resolver 
sobre la concesión de la ayuda y proponer el pago de la misma.

Artículo 29. Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de las ayudas será la prevista en el Acuerdo de Comisión Bilateral suscrito.
2. El cálculo de la subvención se realizará por coste unitario, en base al número de vi-

viendas a rehabilitar y/o renovar que se hayan incluido en los Acuerdos.

Artículo 30. Pago anticipado.
1. El pago se podrá producir de forma anticipada una vez que se presente la documenta-

ción acreditativa del inicio de las actuaciones.
2. Cuando se trate de equipos técnicos de gestión será necesario presentar los contratos 

del personal del equipo y, en su caso, los contratos de alquiler de locales de oficinas.
3. En el caso de que haya realojos temporales será necesario presentar la documentación 

que acredite la puesta a disposición de las viviendas (contratos de alquiler, etc) y/o las fac-
turas de los gastos necesarios para el realojo.

4. En cualquier caso, al finalizar las actuaciones deberá justificarse presentando en la 
Subdirección Provincial toda la documentación acreditativa de la ejecución y la justificación de 
los pagos efectuados.

5. En el caso de que el número de viviendas realmente rehabilitadas y/o renovadas que 
obtengan Resolución Definitiva sea menor que el incluido en el Acuerdo y que haya servido 
de base para el cálculo, se deberá proceder al reintegro de la cantidad indebidamente perci-
bida.

Disposición adicional primera. Crédito presupuestario.
1. Los fondos presupuestarios con cargo a los que se abonarán estas ayudas se encuen-

tran en las líneas presupuestarias:
13050G/4323/780162/39117.
13050G/4323/760129/39117.
13050G/4323/780162/91001.
13050G/4323/760129/91001.
De los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2015 y 2016, según el 

presupuesto plurianual aprobado, con un importe máximo de 12.273.304 €, según el desglose 
del cuadro adjunto.

AÑO 2015 AÑO 2016 TOTAL €
FINANCIACIÓN ESTATAL
13050G/4323/780162/39117
13050G/4323/760129/39117

4.707.221
570.000

3.057.631
365.000

7.764.852
935.000

FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
13050G/4323/780162/91001
13050G/4323/760129/91001

1.514.427
190.000

1.644.025
225.000

3.158.452
415.000

TOTAL 6.981.648 5.291.656 12.273.304

2. Se podrá incrementar el crédito presupuestario, si fuera necesario y siempre condicio-
nado a su disponibilidad, procedente de las modificaciones presupuestarias que en su caso 
se aprueben, en la forma prevista en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional quedará supeditada a la 
suscripción de nuevos Acuerdos en Comisión Bilateral, si procede, y a la previa declaración 
de disponibilidad de crédito.

Disposición adicional segunda. Autorización para solicitar datos de carácter personal y su 
protección.

La solicitud de las ayudas contenidas en esta Orden implicará la autorización expresa al 
órgano gestor para recabar los certificados y documentos precisos para resolver los expe-
dientes y, en especial, la información de carácter tributaria tanto estatal, autonómica o local, 
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de Seguridad Social, económica, catastral, registral o patrimonial y cualquier otra pertinente 
para comprobar los datos manifestados en la solicitud, de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, (LOPD).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes,

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO
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PLAN ARAGONÉS Y ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS,
LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS    

(2013-2016)

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovaciones urbanas, 2013-2016, Decreto 120/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, regulador del Plan aragonés fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2014-2016, Ley 30/92, de 26 de noviembre, de  Régimen 
Jurídico de  las  Administraciones  Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Orden de 24 de abril de 2015, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, por la que se regulan los procedimientos de 
tramitación de las ayudas correspondientes al Programa de Fomento de la Regeneración y Renovación Urbanas, del Plan aragonés para el fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas en el periodo 2014-2016. 

ANEXO I - SOLICITUD DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 
REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS.-  REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN EN 
EDIFICIOS Y VIVIENDAS 

IMPORTANTE 

LOS DATOS A RELLENAR DEBEN HACERSE A MÁQUINA O CON MAYÚSCULAS 

LA FALSEDAD DE LOS DATOS PUEDE OCASIONAR LA ANULACIÓN DE LAS AYUDAS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN 
CORRESPONDER

EXPEDIENTE: 
ÁREA DE REGENERACIÓN Y REHABILITACIÓN URBANA DE:

DATOS DEL SOLICITANTE 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS / AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES/ PROPIETARIO 
ÚNICO/OTROS 

  CIF/NIF/DNI 

                                        

CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        
CORREO ELECTRÓNICO                                 

                                        

DATOS DEL REPRESENTANTE
ACTUANDO, EN SU CASO, REPRESENTADO POR (presidente, administrador, apoderado)  CIF/NIF/DNI/OTROS 

          

                                        
CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        
CORREO ELECTRÓNICO                                

                                        

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
DIRECCIÓN  Nº  ESCALERA     

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   
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DATOS DE LA EMPRESA QUE REHABILITA O RENUEVA
NOMBRE DE LA EMPRESA  CIF/NIF/DNI/OTROS 

          

                                        
DIRECCIÓN (A efecto de notificaciones) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 

                                        

                                        
C.P. LOCALIDAD   PROVINCIA   

                                        

                                        

TIPOLOGÍA Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR

Marcar las casillas correspondientes a la tipología de obras para las que solicita la ayuda y describir las actuaciones subvencionables a 
ejecutar en cada una de ellas:

REHABILITACIÓN _______________________________________________________________________________
     ____________________________________________________________________________________________

 Número de viviendas a Rehabilitar: _________________________________________________________________

 RENOVACIÓN__________________________________________________________________________________
     ____________________________________________________________________________________________

 Número de viviendas a Renovar: ___________________________________________________________________

DECLARACIÓN DE OTROS DATOS 

  El solicitante declara que este inmueble tiene solicitadas o concedidas otras subvenciones por el mismo concepto 

NO SI     IMPORTE DE LAS 
SUBVENCIONES € ADMINISTRACIONES 

CONCEDENTES 

         IMPORTE AYUDA PRIVADA €  ENTIDAD PRIVADA  
               

Obras de conservación: Preferencia si al menos el 60% de los propietarios tienen ingresos iguales o inferiores a 6,5 veces el 
IPREM

Número de personas mayores de 65 años que residen en el edificio    

Número de personas discapacitadas que residen en el edificio    

   

Considerando que se cumplen todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 233/2013 de 5 de abril del Ministerio de 
Fomento, el Decreto 120/2014 de 22 de julio del Gobierno de Aragón y la Orden de 24 de abril de 2015 del Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes. 

AUTORIZA: A que el Gobierno de Aragón obtenga certificaciones de la Agencia Tributaria Estatal, Hacienda de la 
Comunidad Autónoma y Tesorería de la Seguridad Social sobre si el promotor está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, así como a contrastar cuantos datos se estimen oportunos relativos a la tramitación del 
expediente con otros organismos públicos. 

SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la Calificación Provisional de Rehabilitación de Edificio a 
efectos de los beneficios previstos, comprometiéndose a la ejecución de las obras de acuerdo con el contenido de la 
documentación presentada y en el plazo que se le conceda, así como a facilitar visitas para su inspección por técnicos 
competentes.

                   a   de        de     

  Firma del solicitante:  
   

  Firmado: 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD 

1. IMPRESOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN EL CASO  
                                      

El solicitante deberá entregar la documentación que se indica a continuación dependiendo del caso en el que se encuentre. 

                                   
   1.1. REHABILITACIÓN 
   

   
INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO O EDIFICIOS, CON EL CONTENIDO ESTABLECIDO EN EL ANEXO II DEL PLAN 
ESTATAL 2013-2016, CUMPLIMENTADO Y SUSCRITO POR UN TÉCNICO COMPETENTE. 

   

   
PROYECTO TÉCNICO, O MEMORIA VALORADA DE LAS OBRAS EN SU CASO, PROGRAMA MENSUAL DE LAS OBRAS Y 
HOJA RESUMEN DE PRESUPUESTO SEGÚN ANEXO II DE LA CONVOCATORIA. 

   
     DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE PAGOS SEGÚN ANEXO III DE LA CONVOCATORIA. 
      
     ACUERDO DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SEGÚN ANEXO IV DE LA CONVOCATORIA. 
      
     LICENCIA DE OBRAS Y/O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 
   
                                      
   1.2. RENOVACIÓN
                                      

     PROYECTO DE DEMOLICIÓN. 
                    

     PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, PROGRAMA MENSUAL DE LAS OBRAS Y HOJA RESUMEN DE PRESUPUESTO 
SEGÚN ANEXO II DE LA CONVOCATORIA.

     
     DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE PAGOS SEGÚN ANEXO III DE LA CONVOCATORIA. 
     

     LICENCIA DE OBRAS Y/O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 
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ANEXO II: HOJA RESUMEN DE PRESUPUESTO

1. CONSERVACIÓN CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

a.1  Deficiencias señaladas en el IEE con carácter desfavorable, caso general 

a.1.1 Cimentación     
a.1.2 Estructura     
a.1.3 Instalaciones     

a.2
Deficiencias señaladas en el IEE con carácter desfavorable, edificios BIC, o protegidos, o situados 
dentro de conjuntos histórico-artísticos, o se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la 
mejora de la calidad y sostenibilidad. 

a.2.1 Cubiertas y azoteas     
a.2.2 Fachadas y medianerías      
a.2.3 Otros elementos comunes      

a2.b Otras obras de conservación, (cuando se ejecuten simultáneamente con obras de los capítulos 2 y/o 
3) 

    

a2c Adaptación a la normativa vigente de las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, 
saneamiento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones  

    

SUMA PRESUPUESTO CONSERVACIÓN 

2. CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

a. Mejora de la envolvente térmica del edificio:

a.1 Aislamiento térmico     
a.2 Sustitución de carpinterías y acristalamientos     
a.3 Otras     

b. Instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente sanitaria y 
ventilación  

b.1  Sustitución de equipos de producción de calor o frío      
b.2 Instalación de sistemas de control, regulación y gestión energética      

b.3  Contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones 
centralizadas de calefacción     

b.4 Aislamiento térmico de las redes de distribución y transporte      
b.5 Sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores      
b.6 Instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales      

b.7 Implantación de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de 
recuperación de calor del aire de renovación     

b.8 Otros.      

c. Instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías renovables.

    

d. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de 
ascensores e iluminación, del edificio o de la parcela 

d.1 Sustitución de lámparas y luminarias     

d.2 Instalaciones de sistemas de control de encendido y regulación del nivel 
de iluminación y aprovechamiento de la luz natural     

d.3 Mejora de la eficiencia de la instalación de ascensores     
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e. Mejora de las instalaciones de suministro de agua y evacuación de aguas residuales 

e.1 Instalaciones de suministro de agua      
e.2 Instalaciones de evacuación de aguas residuales      

f. Mejora o acondicionamiento de instalaciones para recogida y separación 
de residuos.  

    

g. Mejora de parámetros de protección contra el ruido. 

    

h. Acondicionamiento de espacios privativos de la parcela con criterios bioclimáticos.  

    

SUMA PRESUPUESTO CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD 

3. ACCESIBILIDAD CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

 Obras de adecuación de los edificios y los accesos a viviendas y locales a la normativa vigente: 

a.
Instalación de ascensores, salvaescaleras u otros dispositivos de accesibilidad incluyendo los 
adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial, así como su adaptación, una 
vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente. 

a.1 Instalación de ascensores 
a.2 Instalación de salvaescaleras 
a.3 Rampas 

a.4 Otros dispositivos de accesibilidad adaptados a las necesidades de 
personas con discapacidad sensorial  

    

b.
Instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos que 
permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del 
edificio, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares  

    

c.  Instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que 
permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.  

    

d. Instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, 
tales como videoporteros y análogos. 

    

SUMA PRESUPUESTO ACCESIBILIDAD 

SUMA PRESUPUESTO TOTAL[2] 
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JUSTIFICACIÓN DEL COSTE SUBVENCIONABLE TOTAL 

 Honorarios profesionales      
 Coste de redacción de proyectos      
 Coste de otros informes técnicos      
 Costes notariales y de registro      
 Gastos de gestión      
 (Siempre excluidos tributos)     

COSTE SUBVENCIONABLE TOTAL 

 [1] Indicar el número de capítulo/s y partida/s correspondiente al presupuesto del proyecto
[2] Se refiere al Presupuesto de Contrata, incluyendo Gastos Generales y Beneficio Industrial, pero 
excluido el IVA
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ANEXO III. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE 
DE PAGO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES 

D./Doña.................................................. con  DNI/NIE................................... y domicilio en...........  
…………………………………………….. 

Declara: 

Que no ha estado incurso en un procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas o que se halla 
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13.2 g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

                Zaragoza, a...... de                            de 2015 

*  En el supuesto de haber estado incurso en un procedimiento de reintegro de una subvención 
concedida, la declaración responsable deberá acompañarse de la documentación acreditativa de la 
devolución de los importes correspondientes a la Administración concedente. 
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ANEXO IV .COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 

1. MODELO DE ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD O 
AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 

Los propietarios de las viviendas y locales del portal de la c/ 
_________________________________________nº _______, reunidos en Junta Extraordinaria de la 
Comunidad, en la fecha indicada más adelante, acuerdan: 

1. REALIZAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN. 

2. SOLICITAR ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES LAS AYUDAS A QUE TUVIERAN 
DERECHO POR LA EJECUCIÓN DE DICHAS OBRAS. 

3. QUE LOS DATOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN ANEXA DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CUANTO A 
LAS SUPERFICIES Y CONSTRUIDAS Y ÚTILES, PORCENTAJES DE IMPUTACIÓN EN LA OBRA Y 
DEMÁS DATOS SON VERACES 

4. NUMERO DE CUENTA CORRIENTE DONDE SE HARA EFECTIVO EL COBRO DE LA SUBVENCION 
________________________________________________________________________ . 

Para que conste, firman la presente Acta en ________________ a  ________ de ___________ de 20___ 
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2. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDAS Y LOCALES

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIES DATOS PROPIETARIOS O RESIDENTES (QUE
SUSTITUYEN A LOS PROPIETARIOS) (2) DATOS OCUPACIÓN 

PORTAL, 
ESCALERA, 

PLANTA, 
LETRA 

O
NÚMERO 

% CUOTA 
IMPUTACIÓN 
OBRA POR 
VIVIENDA(1)

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA SOBRE 

RASANTE DE LAS 
VIVIENDAS Y LOCAL/ES 

(m2)

SUPERFICIE 
ÚTIL

LOCAL/ES 
(m2)

% PISO 
COPROPIETARIOS

NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. 
RAZÓN SOCIAL Y C.I.F. 

RESIDE EN LA 
VIVIENDA 

(SI/NO) 

PROPIETARIO, 
ARRENDATARIO 

USUFRUCTUARIO 
…

TOTALES 

*1Reflejar todos los propietarios de cada una de las viviendas con su porcentaje de copropiedad. 
Las cuotas deben sumar el 100 % en cada finca registral (pisos o locales). 
En caso de inquilinos o usufructuarios, que sustituyen a los propietarios, el % será el que asume cada uno de los 
residentes. 

*2Las cuotas deben sumar el 100 % en cada edificio.
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ANEXO V. PROPIETARIOS ÚNICOS DE EDIFICIOS

1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El propietario del edificio o grupo de edificios….(Nombre y apellidos del 
propietario)…………………………………………………, en la fecha indicada más adelante, se compromete a 
realizar las obras de rehabilitación/renovación incluidas en la solicitud. 

En ________________ a  ________ de ___________ de 20__ 

Fdo: ___________________ 

2. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES EXISTENTES DEL EDIFICIO O EDIFICIOS 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIE DATOS OCUPACIÓN 

PORTAL,  
ESCALERA, 

PLANTA,  
LETRA  

O
NÚMERO 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SOBRE 
RASANTE DE LAS VIVIENDAS Y LOCAL/ES

(m2)

SUPERFICIE 
 ÚTIL LOCAL/ES 

(m2)
VIVIENDA HABITUAL  

(SI/NO) 
PROPIETARIO  

ARRENDATARIO 
USUFRUCTUARIO 

…

TOTALES 


